
 

 

 

 

 

 

Unidad 4 

Mediador  

Homologación  

Modelo 

jurídico_-

tutelar  

El mediador debe actuar una vez que las 

partes han manifestado su 9 voluntad 

inequívoca de someterse a este método 

de solución de conflictos.  

Cuando las partes, una vez terminada la 

mediación familiar llegan a la elaboración 

y firma del acuerdo de mediación familiar 

podemos decir que la mediación ha 

concluido satisfactoriamente. 

A partir de 1899 comienza a gastarse un 

sistema de justicia penal conocido como 

modelo tutelar o paternalista, centrado 

en la consideración del menor como 

objeto de compasión. 


